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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-265-20) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: RENOVACIÓN DEL ARBOLADO 

1. FECHA: 14 de julio de 2020 

2. SITUACIÓN: Avenida de la Soleá. 

3. Distrito: San Pablo – Santa Justa.  

4. ESPECIE: Ligustrum lucidum.. 

5. P.C. (c.m): 92 

6. ALTURA (m): 6,50 

7. ALCORQUE (m): Parterre ajardinado. 

8. LATITUD DE ACERADO(m): - 

9. LESIONES GRAVES:  

• Chancro asociado a proceso de pudrición activa en cuello, que asciende desde el 

sistema radicular. 

• Al aplicar tracción manual al tronco, se detecta oscilación de 2-3 cm en cuello. Lo que 

indica un alto nivel de degradación a nivel radicular. 

• Árbol terciado. 

• Inserciones de ejes de origen epicórmico en copa, comprometidas por afecciones 

fúngicas en los cortes de ejes de excesivo calibre.  

• Se prevé capacidad muy limitada de generar recursos para consolidar defectos por 

hongos, y a la vez reforzar eficientemente las inserciones epicórmicas. Debido a la 

mínima superficie foliar y a la incapacidad de soportar mecánicamente en el futuro una 

copa más densa y activa, 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado general, asociado al vigor, es bajo. 

11. OBSERVACIONES: 

  

• Se recomienda sustituir la especie actual por otra con porte columnar en copa para 

evitar interferencias y minimizar por tanto las podas necesarias de adaptación al 

entorno. 
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12. FOTOGRAFÍAS:                                         
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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1 CUELLO/ RAÍZ
ROTURA A NIVEL DE 

CUELLO
92 6,5

1 RAMAS
COLAPSO DE EJES DE 
ORIGEN EPICÓRMICO

34 6,5

1 TRONCO ROTURA DE TRONCO 92 6,5

2 NO MODERADO

2 NO BAJO
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